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mes eoTTleet» Se pablica los Martes, J ne ves y Sábados

Hasta tre» mese» 1'71 y fee ha» 
anterior»» una peseta

.Advertencia.—Nose admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

POR PALABRA y lo» anuncio» 
judiciales a cinco* céntimo»; 
debiendo los Intereeados acre
ditar antes de la publicación 
y por- medio de la correspon
diente Carta de pago, bAheir 
satisfecho su importe «ú la De
positarla de Fobdoe provincia
ls», »ln cuyo requisito no se 

insertuan.

Se suscribe en a Interacción de la facelentlslma Diputación Provincial. El 
ciÿiro ée la suecrípclón es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
dÿnes que vengan acompafiadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
dié la capital por medio de libran»»» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días «e su promulga
ción si en eUas no se dispusiese otra cósa. Se entiende hecha la promulgaclíó 
el día en que termina la inserción de la ley en el <Boletín Oficial del E»tado>

Diputación Provincial
Secaión de Víavy Obro»

ANUNCIO
Recibidas las obras de repara

ción del firme del camino veci 
nal de <Alberite a Lardero», e’e- 
cutadas por el contratista don 
Eduardo Apdrés Martínez, y a 
fin de que pneda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real Orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del Pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno a los 
Alcaldes de Alberite y Lardero, 
en cuyos términos municipales 
se ejecutaron las obras, remitan 

' a esta Diputación las reclanra 
ciones que les hayan sido pre
sentadas o las que se presenten 
contra el citado contratista en el 
improrrogable plazo de treinta 
días a contar desde la inserción ■ 
de este «nuncio en el BOLETIN ' 
OFICIAL, a cuya terminación, ! 
de no ser enviadas,'se entenderá i 
que no existe reclamación algu
na. -j

Recibidas las obras de repara- j 
ción del firme del camino veci- i 
nal de < Alberite a la carretera 
de Piqueras a Logroño>, ejecu . 
tadas por el contratista «don 
Eduardo Andrés Martínez, y a 
fin de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de ló prevenido 
en la Real Ordon de 3 de agosto 
de 1910, modifie indo el aitículo 
65 del Pliego de ííonii¿iones ge 
nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno al 
Sr. Alcalde de Iberite, en cuyo 
término municipal se ejecutaron 
las obras, remita a esta Diputa-' 
ción las reclamaciones que le 
hayan sido presentadas o las que 
se le presenten contra el citado 
contratista en el improrrogable 
plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anun-- í 
cío en el BOLETIN OFICIAL 
a.cuya terminación, de no ser 
enviadas, se entenderá que no 
existe reclamación ilguna. • 

Logroño 24 de mayo de 1 946. 
El Presidente, ' .

Junta Provinciali 
del Censo Electoral

Don Román Piñeiro Pardo, Se
cretario de la Junta Provincial 
del Censo Electoral de Logroño.

Certifico.’ Que la Junta Provin
cial del Censo Electoral de Lo
groño, en sesión celebrada el día - 
24 del corriente, ha resuelto en 
cumplimiento del Decreto de l 
de maj'o de 1946. la siguiente re 
clamación presentada contra la 

lista provisional del Censo que 
ha de servir de base para la apli
cación del Refei ér\dum. la c^al 
ha estado expuesta al público en 
el municipio de — 
HORNILLOS DE CAMEROS

Visto el informe de la Junta 
Local del Censo y los documen
tos que al mismo acompañí<n, se 
acuerda la inclusión en el Censo 
Electoral de Hornillos de Came
ros, de Cesáreo Martínez, d^ 42 
años de edad, casado, labrador. 
Sabe leet 5' escribir, con domici-* 
lio en Calle de la Plaza’ Asimis
mo se acuerda la inclusión de 
Luisa Miguel Mardnez, de 43 
años, casada, dedicad fa sus , la
bores, domiciliada en calle de la 
Plaza
' .Lo que se hace público en 
cnmpliento de lo que dispo ic el 
Decreto de L® de mayó de I94o, 
advirtiendo que estas resolucio 
ne.s serán apelables ante la au 
diencia Territorial dentro de los 
cuatro días posteriores a la pu
blicación del presente acuerdo 
en en B O. de la provincia

Logroño 28 de mayo de 1946
V.® B.° El Presidente.’ Ignacio 

Sáenz de Tejada y Gil.,
El Secretario: Román Piñeiro.

Ministerio de Hacienda
\ 868

Orden de 14 de m íyo de 1946 por 
la que se dictan normas para 
ejecución del Decreto de 15 de 
abril último, estableciendo de- 
teftaínidos gravámenes para 
primar .artículos de primera 
necesidad.
limos. Sres.; Con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en 
ti secreto Ley de 15 de marzo 
de 1946 y Decréto de 15 de .ibril 
último, por este Ministerio, de 
abuerdo con lo dispuesto en el 
artículo c*uarto de esta.última 
disposición, se ha tenido a bien 
dictar las siguientes normas para 
la liquidación, ex icción e ingre
so de los recargos creados para 
la concesión dt primas a los ar
tículos alimenticios de primera 
necesidad.

1 .* Recargo del 20 por 100 so
bre el importe de las las minutas 
especiales de almuerzas y Conii-

♦ das en los hoteles 5^ restaurante.s ■ 
de todas Clas ’s- ,

La percepción de este recargo 
se efectuará en la for na sigui n-

a) Tratándose de hoteles y res
taurantes de las clases primera 5^ 
de lujo, incrementando en el 20 
por ÍOO que se establece en vir
tud del cit.ido Decreto de 15 de 
abril,último, el tanto por 100 çon 
que se hallan gravadas actual
mente estas consumiciones por 
el epígrafe 19 de las tarifas del

Reglamento del im ¡Tuesto de 
Consumos de Lujo (hoy arbitrio 
municipaL

sb) En los demás hoteles y res-’ 
taurantes no comprendidos en 
el apartado anterior, gravando 
,el irqporte de la facturado nota 
de la consumición, inclujdos ex
tras, bebidas y recargo fiel servi
cio, con el 20 por 100 que se es
tablece en yirtud del referido De
creto <

Lvi recaudación e Ingreso se/ 
llevaran , efecto por el procedi 
miento que se determine de los 
que se detallan a-continación:

L.® Por medio de concierto con 
el Sindicato NacioAal de Hoste
lería o con‘los Sindicatos pro- 

, vinciales de la misma rama. Di
chos conciertos se celebrarán con 
interveción de la Comisaría Ge- 
neraPde .Xbastecitnientos; de la 
Dirección General de ia Contri 
bución de Usos y Consumos y de 
la Jefatur.i del Sindicato Nacio
nal, si se celebrase con este úl
timo. Si los conciertos se forma
lizaran con los SndictLtos provin
ciales, en ese caso sejlevarían a 
efecto por una Junta formada por 

’el GobernadorCivil de laprovin- 
cia, él Delegado de Haciend.^ 
el Jefe del Sindicato.

La celebración de conciertos 
se ajustará a lo dispuesto en la 
norma séptima
2/Si no llegas-n.a celebrarse 

los conciertos a que se refiere el. 
número anterior, la recaudación 
e ingreso se efectuará por medio 
d.e declaración jurada, que ha
brán de\resentar los industria^ 
les interesados"^ en el .Ayunta- 
miento respectivo, conforme a lo 

’ dispuesto en ía norma octava. ~
2 * Recargo dd 10 pof 100 so 

j bre el importe de las minutas co 
! rrientes que se sirvan en los ho 
' teles y restaurantes de todas cla- 

I ses.
I Este recargo se liquidará y pejr- 
• cibirdalol consumidor - en la for

ma siguiente:
I ' a) En los casq^ en que el al* 

mueizoy comida^ formen parte 
de la pensión completa, se esti-. 
marán estas consumiciones en el 
50 pmTOQ del precio total déla 
pensión, aplicándose el recargo 
sobre la base resultante, que 

'equivale al 5 por 100 del precíp 
' íntegro de la pensión, excepción 

hecha de los extras y bebidas que 
tributarán íntegramente al 10 por 
100; - '

b) En los demás casos el re
cargo del 10 por 100 se aplicará 
al importe total de la. factura 
con inclusión, como en el caso 
anterior, ^de bebidas, extras y 
precio def servicio.

c)'Tratándose de comidas ser
vidas en pensiones^ y estableci
mientos análogos a personas no 
reside ites enTol mismos, estas 
consumiciones se consider irán 
como servicios de restaurante.s 
y se gravarán en la fornia dis
puesta en el apartado b). ’

Quedan excluidos de dichos 
gravámenes los almuerzos y co
midas servidos en la’s pensiones, 
casas de-huéspedes y estableci
mientos similares a los residen
tes fijos en los mismos.

La recaudación e ingreso se 
efectuará en la misma forma 
que la señalada para el recargo 
de la norma primera.

3.“ Recargo sobre el importe 
de las consumiciones en cafés, 
bares y establecimientos simila 
res. • '

Là percepción de estos gravá
menes se efectuará en la forma 
siguiente:

a) Para los establecimientos 
el sificados por la Comisaría de 
Abastecimientos y Transportes 
en las categorías tercera y cuar 
ta y casinos de segunda clase, al 
actual gravamen del 20 por 100 
fijado con arreglo al epígrafe 18 

.dé las tarifas de Consumos de 
Lujo (hoy arbitrio municipal), 
para los cafés, 'bares, etc , se 
aumentará el 10 por 100. que se
rá liquidado y percibido simultá
neamente.

b) Para los demás estableci
mientos de esta clase no com
prendimos en el apartado ante
rior. excepción hecha de las 
confiterías que se incluyen en la 
norma cuarta, sobre, el actual 
recargo del 20 por 10Ô estableci
do en el epígrafe 18 de las tari
fas de Consumos de Lujo, se 
aumentará el establecido por el 
mencionado Decreto de 15 de 
abril último.-en la cuantía del 20 
por 100, que se liquidará y per
cibirá al in smo tiempo.

La recaudación e ingreso se 
efectuará al propio tiempo que- 
la del arbitrio municipal sobre 
Consumos de Lujo, siguiendo 
los mismo - trámites.

. 4.® Recargo del 20 por 100 so
bre el importe de las compras o 
consumiciones de artículos de 
pastelería, confitería y bollería. 

. Este recargo se liquidará y 
percibirá del consumidor al pro
pio tiempo que el establecido en 
la misma cuantía en" los epígra
fes 18 y 21 de la mencionada ta
rifa del impuesto de Consumos 
de Lujo, hoy convertido en arbi
trio municipal.

La recaudación e ingresó se 
efectuará a través del Sindicato 
Nacional úe la Alimentación, 
por medio del concierto calcula
do sobre el rendimientq del cupo 
dé azúcar que se facilite al refe
rido organismo. /

En defecto -del concietto, aa 
Administración podrá utilizar el 
régimen de declaración jurada, 
a que se refiere la norma octa 
va.

5.* Recargo-sobre los precios 
en el mercado al por mayor de 
los mariscos y pescados de lujo.

Este gravamen se liquidará y 
percibirá en el momento de su^ 
cont^*atación en las lonjas o es-’ 
tablecimíentos dedicados a esta
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clase de operaciones, conside
rándose como de lujo a efectos 
de esta disposición las siguien 
tes especies:

Angulas, Bogavante, Calama
res, Cigalas, Gambas, Langosta, 
Langostinos Lenguados, Lubi
na, Ostras, Percebes, Salmón y 
Salmonete.

Este recargo se aplicará en la 
cuantía del 15 por 100 sobre el - 
precio de venta al mayorista, o | 
sea en el momento de la contra- | 
tación, considerando que se gra
va de nuevo en los casos de con-
sumo por hoteles, restaura-n 
tes etc. Este cecargo no podrá 
exceder en ningún caso de 10 
pesetas el kilogramo.

Su recaudación en las arcas 
municipales se efectuará al pro
pio tiempo que los arbitrios esta
blecidos sobre estas operaciones 
pero con la debida separación y 
su ingreso en el Tesoro se veri
ficará con arreglo al apartado 
séptimo de la norma décima, 
medíante declaración ajustada 
al modelo núm. 1 que figura al 
final.

6.® Recargo sobre el importe 
de las localidades de los espectá
culos públicos- .

La liq.uidación y percepción 
de este gravamen se efectuará 
por lós Ayuntamientos en la for
ma siguiente: .

a) En los cinematógrafos se 
aumentará el 10 por 100 que se 
establece al 30 por 100 con que 
se hallan gravados actualmente

sentaciones provinciales se pro- । clones en cafés, bares y estable- I
cederá al rpnartn tnrnl Ha Iqc • ___ •cederá al reparto total de las
cuotas señaladas entre sus afi- 
liados; teniendo en cutmta el vo
lumen de operaciones de cada 
industrial sujeto a'recargo.

Los Sindicatos ingresarán en 
la Dekgación de Hacienda res

cimientos similares, con excep- 
cñ'ín de4as confiterías y pastele
rías, a que se reúere la norma

i pectiva, dentro de la. primera 
quincena de cada mes, el impor
te de la cuota señalada corres-
pendiente al mes anterior.

B) Con el Sindicato Nacional 
de la Alimentación, para los ar
tículos de confitería, pastelería, 
etc , que se comprenden-en la 
norma cuarta.

El ingreso se verificará por el 
Sindicato en la Delegación de 
Hacienda de Madrid, previ¿imen- 
te a la retirada de los cupo.» de 
azúcar que le sean señalados por 
la Comisaría General de Abaste
cimientos, a cuyo efecto este Or
ganismo comunicará a la Delega
ción de Hacienda el importe to
tal a ingresar por cada cupo con 
cedido.

8.* Recaudación e lingreso en 
los casos de declaración -Jurada.

Este sistema se empleará en 
los siguientes casos;

Lepara el ingreso del recargo 
gfjbre el importe de las coi.surni

tercera.
2 .'" Para el recargo sobre ti 

importe de las localidadas de los 
expectáculos púDlicos, compren
didos en la norma sexta.

3 .° Para los recargos sobre 
consumiciones en hoteles, bares 
restaurantes que se detallan en 
las normas primera y segunda, 
en el caso de que no se llegase 
a formalizar el concierto con el 
Sindicato de Hostelería.

Si estos industriales tuvieren 
celebrado concierto con los 
Ayuntamientos, se procederá 
con arreglo a la ^norma novena.

El procedimiento para la pre
sentación e ingreso de las decla
raciones será" el siguiente.

y ) Los industriales compren
didos en los números primero y 
segundo de esta norma y. en su 
caso, lo.s del tercero,^: presenta
rán en el Ayuntamiento corres
pondiente, en las oficinas del ar
bitrio municipal sobre Consu
mos de Lujo, dentro de la prime
ra quincena de cada mes, una 
declaración por duplicado ajus
tada al modelo número 2, com-

prensiva de la recaudación obte
nida en el mes anterior y canti
dad a ingresar por el recargo. 
Esta declaración se habrá obte
nido de los libros oficiales o par
ticulares qüe lleve el industrial, 
en los que figurarán una colum
na para recoger el importe del 
recargo sobre la recaudación 
diaria.

b) El importe de la declara
ción se ingresará al propio tiem
po de su presentación, sancio- 

* nándose el retraso- con una mul
ta de 10 pesetas por cada millar 
de pesetí's o fracción que haya 
dejado de ingresarse dentro del 
plazo reglamentario. Uno de los 
ejemplares de la declaración, 
con la diligencia de haber sido 
ingresada, será devuelto al inte- ' 
resado.

c) El Ayuntamiento facturará 
todas las declaraciones presenta
das, remitiendo la relación de 
las mismas con su importe ala 
Delegación de Hacienaa, inex- 

- cusablemente dentro de la se
gunda quincena del mes en que 
se verihcó el ingreso. Las decla
raciones que hayan sido ingre
sadas después de cerrada la re- 

- lación se incluirán en la relación 
del mes siguiente. Del total de

(MODELO NU Mi 1)
RECARGO PARA PRIMAI? ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD

í Decreto-Ley de 15 de marzo, Decreto de 15 de abril y Orden ministerial de 14 de mayo de .946)

estos espectáculos, con arreglo . 
epígrafe 22 de la tarifa de .

Consumos de Lujo, cedido co- 
nao arbitrio municipal, perci-'- , 
biérdose el 40 por 100 resultante 
dé la acumulación de ambos 
gravámenes.

b) En los cabarets, salones de 
baile y similares, gravados ac
tualmente por el arbitrio muni- 

. cipal de Consumos de Lujo con 
el 50 por 1(X), se aumentará a es
te tipo el 10 por 100 que se crea 
por el Decreto ya citado de 15 

• de abiil último, percibiéndose 
en su consecuencia el 60 por 100 
sobre la*entrada. Si hubiese con
sumición, éstas se gravarán-con
forme a lo dispu ■'sto en el apar
tado b) de la norma tercera.

c) En,corridas de toros carre
ras de caballos, espectáculos de 
carácter deportivo y en los res
tantes no enumerados, en los dos- 
apartados anteriores, o sea en 
los comprendidos en los epígra
fes 23. 24, 2*; 26, 29 y 30, se per
cibirá, además del gravamen es
tablecido actualmente en los ci- 
Udos epígrafes del impuesto de 
Consumos de Lujo transferidos 
a los Ayuntamientos, el 10 por 
100 que se establece en virtud 
del referido Decreto, que se per
cibirá simultáneamente.

Quedan exceptuadas de grava
men las representaciones teatra
les y los conciertos musicales.

La recaudación e ingreso se 
efectuará al propio tiempo que 
la del arbitrio municipal sobre 
Consumos de Lujo que grava los 
epígrafes que se detallan en la 
presente norma*

7.* Recáudación e ingreso en 
los casos de concierto con los 
Sindicatos.

De conformidad con lo preve
nido qp las normas primera, se- ■ 
gunda y cuarta, este procedi- ' 
miento podrá adoptarse en los ' 
casos siguientes:

A) Con el Sindicato de Hoste
lería, para los recargos sobre 
coiisumiciones en hoteles, res- ' 
taurantes y-similares que se de
tallan en las normas primeray 
segunda, a cuyo efecto, por el 
citado Organismo o sus repre-

MES DE ....................... :.......

Ayuntamiento de .....

Graxamen sobre Pescados de lujo v Mariscos.

Proviincia de
Do-n ......................................................

Depositario de Pondos Municipale.s de este Ayuntamiento.
CERTIFICO: Que durante,el mes de ................. ;... se han ingresado en'las An-as'Municipales

por^l gravamen Citado sobre el total de las operaciones celebradas con intervención de e.síe Ayunta- 
miento las cantidades siguientes:

Importe dé 'lo recaudado por el gravamen, 
A deducir: 3 por nx) premio de cobranza.

Líquido a ingresar:
\ para que-consté, y a efectos de su imgre 

lio la presente, visada por el señor Alcalde, en

))

»
o en la Delegación de Hacienda de “esta, provincia, expi

a ......  dé de 194...

(►Declaración mensuaJ por duplicado)
(MODELO NUM. 2)

RECARGO PARA PRIMAR ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD.
( Decreto-Ley de 15 de marzo, Decreto de 15 de abril y Orden ministerial de 14 de mayo de K>4é)

GONC'EPTO .....
-MES DE ...........
Ayuntamiento de Provincia de
límpresa : ...............................................

DEC LAR.\< ION JL RADA (jue prescrita el que suscribe, en nombre tie Ja referida Empresa, domiciba-
da en calle de numero
de las ..peraciones realizadas duranic el presente mes, sujetas a los recargos para la concesión de'pri-
mas a artículos de primera necesidad : 

Importe de las operaciones efectuadas Ptas.

......  porjíode gravamen', »

Juro, (pie la declaración, importainte pesetas ..... ;............. ..................................

es eÆicta, quedando apercibido de incurrir en otro caso en las sanciones establecidas por las disposicio-
nc.s que regulan este gravamen. 

Kn ................ ;............... a ......  de de 194...
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' la relación se deducir á el 3 por 
100 en concepto de premio de 
c.obranza con arreglo a la norma 
duodécima Cuando la cantidad"] 
a .ingresar no sea superior a : 
5.000 pesetas podrá remitirse । 
su importe por giro postal al 
Depositario Pagador d Hacien
da, en unión de la relación a 
que se hace referencia aht nór
mente, con deducción de los gas» 
tos de giro.

9 .* Recaudación en los casos 
de concierto con los Ayunta 
mientos.

En los casos en que lo.s Ayun
tamientos tengan celebrados con
ciertos para la recaudación de al- 
gunos epígrafes de los que se 
gravan en la presente Orden, o 
sea lo.s del apartado a) de la nor
ma primera (minutas especiales 
en hoteles y restaurantes de pri- 
mera clase y de lujo), lós de la 
norma tercera (consumiciones en 
cafés, bares y establecimientos 
similares), y de la norma sexta 
(espectáculos públicos), aumen
tarán el importe del concierto 
celehr do en el tanto por ciento 
que corresponda por los nuevos 
recargos que se crean, ingresan 
do su importe en Hacienda en la 
forma y plazos que se detallan 
en la.s nbrma octava y décima. 
No serán objeto de aumento los 
conciertos celebrados con los 
Ayuntamiento en el caso de que 
se llevase a efectos el concierto 
directo con los Sindicatos de 
Hostelería y de Alimentación a 
que se refiere la norma séptima.

10 . Servicios a cargo de los 
' Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos tendrán en 
relación con los servicios que se 
crean por la presente Orden, las 
siguientes funciones:

1 .® Admitir las declaraciones 
juradas a que se refiere la.norma 
anterior, así como el ingreso de 
su importe.

2 ® Comprobar los resultados 
de las-mismas con aquellos am 
tecedentes que existan en las ofi
cinas municipales que tengan re 
lación con ¿os recargos a que se*, 
refiere la presente disposición.

3 .® Relacionar- e ingresar las 
declaraciones juradas en la De
legación de Hacienda conforme 
a lo dispuesto en la norma octa
va

4 .® Comprobar por medio de 
la Inspección, previo informe de 
la Comisaría de Abastecimien
tos, los resultados de las decla
raciones, levantando las oportu
nas actas, que se tramitarán en 
la misma forma que las del arbi
trio municipal' sobre Consumos 
de Lujo.

5 .® Contabilizar todas las ope
raciones que se refieran a estos 
recargos, con total -independen- 
de las restantes del Ayuntamien
to.

6 .® Custodiar en Caja bajo la 
responsabilidad directa e inme
diata del Depositario de Fondos 
Municipales, el importe de lo re 
caudado por los referidos recar
gos.

7 .® Presentar mensualmente 
una declaración jurada del total 
de lo vendido ,y recaudado en 
concepto de recargo sobre el 
pescado de lujo a que se refiere 
la norma 5.*, que habrá de ser 
ingresado al propio tiempo y con 
la debida'separación que las de
claraciones comprendidas en la 
norma octava.

8 .® Remitir mensualmente, de
bidamente relacionadas a la Co
misaría provincial de Abasteci
mientos, un ejemplar de las de 
clara clones prese tadas p6r los 
industriales afectados por los re- 
cargos^de las normas primera y 
segunda (hoteles, restaurantes, 

t

etc.) para su examen e informe 
que estimen pertinente emitir en 
cada caso, que permita orientar 
a la Inspección en,el acto de la 
comprobación de las referidas 
declaraciones.

9 .®, Todos aquellos servicios 
que se acuerde encomendarle 
por el Ministerio de Hacienda en 
relación con los , gravámenes a 
que se refiere la presente Orden.

11. Servicios a cargo de las 
Delegaciones y SubdelegaSones 

de Hacienda.
Se encomienda a las oficinas 

Provinciales de Hacienda, y, den
tro de ellas, a las Sécciones de 
Usos y Consumos, el cometido 
siguiente: * *

1 ® Admitir Jos ingresos que 
efectúen los Ayuntamientos y, 
en su caso, los Sindicatos, dán
doles la aplicación que se detalla 
en la norma décmosexta.

2 .® Llevar cuenta y razón a los 
Ayuntamientos por este concep- 

; to cuidando de que los ingresos 
se verifique» dentro de-los pla- 
zosseñaladós.

3 .® Dar cuenta a los Goberna-
dores Civiles de los retrasos en. _■ pañol la recaudación correspon-
que incurran los Ayuntamientos 
en la realización de los ingresos 
para la adoptación por la referi
da Autoridad de las medidas per 
tinentos para su corrección.

4.® En los casos en que las De 
legaciones tengan atribuida la 
gestión del arbitrio municipal de 
Consumos de Lujo por acuerdo 
de algún Ayuntamiento, las cita 
das oficinas de Hacienda tendrán 
a su cargo las funciones que para 
los Ayuntamientos se detallan en 
la norma décima.

12. Gastos de administración.
Los Ayuntamientos y los Sin

dicatos percibirán en concepto 
de premio de gestión por todas 
Us operaciones que lleyen a efec 
to para la 'total administración 
de estos recargos, el 3 por 100 del 
importe que recaden, que será 
deducido al efectuar el ingreso 
en las oficinas de Hacienda,

La' participación de la Inspec-- 
ción en los casos de descubri
miento de ocultación o de fraude, 

* se regulará por los preceptos que 
rigen el impuesto de Consumos 
de Lujo, hoy arbitrio municipal

Excepción hecha del referido 
premio de cobranza, la recauda-, 
ción obtenida por los gravámenes 
a que se refiere la presente dispo
sición, habrá de aplicarse ínte
gramente a la finalidad con que 
han sido creados conforme a lo 
dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto Ley de 15 de miárzo 
último, sin que pueda detraerse 
bajo ningún concepto cantidad 
alguna para otras-atenciones, in 
cluso las de personal y material.

13. Régimen administrativo de 
estos recargos

Para todo lo no previsto en la 
presente disposición, régirá por 

I analogía, en lo que sea de aplica
ción, el Reglamento del impuesto 
de Consumos de Lujo de 14 di-
ciembiede 1942.

14 -Entrada en vigor de los re
cargos

De cbnformiúad con- lo dis
puesto en el art. 1 ° del Decreto ; 
de 15 de abril último l.i efectivi
dad del mismo comienza desde 
la fecha de su publicación, o sea 
desde el 17 del referido mes, , y 
teniendo en cuenta el período çle 
tiempo preciso para difusión de 
su conocimiento^ fija la fecha de 
21 del mismo mes para su entra 
da en vi^or

Esta fecha se estimará única 
mente, en virtud de acuerdo del 
Gobierno comunicada opoi tuna
mente a las provincias, para los 
términos municipales de Madrid,

Barcelona, Bilbao, 
Sebastián, Sevilla, 
go y Zaragoza.

Alicante, San
Valencia, Vi-

La implantación, con caracte
res de generalidad para todo el 
territorio español, - se efectuará 
a-partir dél.día 22 inclusive del 
mes actual.

Los ingresos correspondientes 
a las localidades que se detallan 
en el segundo pátrafo de esta 
norma, se incluirán-en las decla
raciones correspondientes al mes 
de mayo actual, con la debida 
separación de lo que correspon
de a la tercera decena de abril. 
En los casos de cafés, bares, ecé- 
tera, gravados por la norma ter-, 
cera, y en los de esoectáculos 
cinematográficos comprendidos 
en la norma sexta, la recauda
ción correspondiente a la terce
ra decena de abril, se estimará 
en una tercera parte de la total 
obtenida y declarada en el cita

ndo mes, y si se hallase concerta- 
da-con el Ayuntamiento, la par
te proporcional correspondiente.

Para el resto del territorio es- 

diente a l'átercera decena de ma
yo, se ingresará con la del mes 
de junio, haciendo la oportuna 
sí'paración.

Los industriales que por des- 
'’onocimiento de la orden de sus
pensión del cobro de esto.s re
cargos en las localidades no de
talladas en el citado párrafo se
gundo de esta norma los hayan 
percibido durante algún tiempo, 
vendrán‘obligados a declararlos 
atite el Sindicato de que depen
dan, que podrán aplicarlo, a 
compensar a aquellos otros in
dustriales que por cualquier cau
sa hayan dejado de per ñbirlos, 
perc que vienen obligados a su 
ingreso Los Sindicatos presenta* 
rán una, liquidación de ambas 
operaciones, ingresando la dife
rencia, si hubieréj lugar, en el 
Tesoro

15. Régimen especial de Alava 
y Navarra - , 

De conformidad con lo dis- , - 
puesto en el artículo cuarto_ del 
mencionado Decreto de 15 de 
abril último, si las Diputaciones 
de Alava y Navarra deseasen ---
implantar en el territorio de su Instancia de la Ciudad
demarcación el sistema de pri
mas acordajio por el Decreto 
Ley de 15 de marzo anterior, lo 
pondrán en conocimiento del 
Ministerio dé Hacienda, con el 
fin de celebrar el correspondien
te concierto para la exacción de 
los gravámenes que se estable
cen por las referidas disposicio
nes.

16. Aplicación de los ingresos
Los ingfesk>s en la.s Delegacio

nes de H-cienda se' aplicarán a
Operaciones del Tesoro, Acree
dores, concepto de <Recargos 
para pr mar artículos alimenti
cios de primera necesidad» (De
creto de 15 de mayo y Orden 

' ministerial de 14 de mayo de
E 46).' ■ . 876

Dentro de los cinco primeros D. Luis’García Royo, Juez de 
días de cada mes, las Interven- ■ in&trucción de esta Ciudad^de 

i' ciones de- Hacierda expedirán Logroño y su Partido.
un mandamiento de pago en ; presente hago saber:
metálico por el importe de lo in- gjj cumplimiento de lo acor- 
gresado en el mes anterior, a fa- , por providencia de ésta.die-

un mandamiento de pago en
metálico por el importe de lo in

vor del Tesorero de Hacienda, ' tada en la pieza de 
para su ingr !so en la cuenta co- ' ’ ~ i i
rriente abierta a nombre dé la
Junta Superior de Precios en el ] 
Banco de España, conforme al | 
artículo tercero del Decreto de | 
15 de abril último ]

La Junta Superior de Pr.ecios ■ 
practicará en su día la corres- ; 
pondiente liquidación, reinte
grando al Tesoro el importe de 

os anticipos que' haya recibido 
de éste.

Madrid, 14 de mayo de 1946.
/, BENJUMEA 

Ilms. Sres...

Administración de 
Justicia

EDICTO
D_ Luis García Royo, Juez de 

Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño.

En virtud del presente,. hago 
saber: Que en este Juzgado; Se* 
cretaria del que refrenda, pende 
expediente de declaración de he
rederos abintestato por defun 
ción de D. Luciano Falcón Ori- 
llard, que falleció en esta Ciudad • 
de donde era vecino, en estado 
de solte-ro el. día dieciocho de 
Abril último,‘sin dejar descen
dientes ni ascendientes: era natu
ral de Pamplona y contaba seten
ta y nueve años de edad: recla
man la herencia sus sobrinos 
carnales Luis, Angel, José-María 
Sabina, Moisés, María-Concep- 
ción, María Regina y Francisco- 
Javier Falcón Falcón; José, An
tonio, Carmen, Teresa, Luisa y 
Eryique balcón Miñón, hijos de 
los^ hei manos del causante falle
cido D. Angel y D. Ciríaco Fal
cón Orillard, que se hallan en 
tercer grado de parentésco.

LÍamándose por el presente a 
los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a recla
marlo en el término de treinta 
días, con la prevención de que, 
de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. ’ ...

Dado en Logroño a veinticinco 
de lyiayo de mil novecientos cua
renta y seis.

Luis García,— El Secretarlo 
Judicial,—ilegible.— rubricados 
Esta el sello del Juzgado—

.Es copia _

EDICTO
916

D. Luis García Royo, Juez de 

y Partido de Logroño.
En virtud del presente, hago 

saber: que en este Juzgado, con 
el n.® 129 del año actual, se tra
mita expedient^'para la declara
ción de fallecimiento de Emilio- 
Ignacio Huerta I añez, natiii.al 
ce Logroño, que se ausvOvó a 
Argentina en el -añode I L Jes 
•Je cuya fecha ^e carece < . iioti* 
ci: s; expidiéndose el - 
cumplimiento del art. L d-i- de 
la Ley de E Civil

Dado en Logroño a^yeiniiucao 
de Mayo de mil novecicnt s caa *
renta v sei? —Luis García 
Secretario Judicial ilegible.

edicto

Váua cii lit
’ manante del sumario numero loi 

de 1941 que se siguió en este 
Juzgado por el delito de robo 
contra Joaquín Lasanta Sáenz, se 
acuerda sacar enyenta y oública- 
subasta por término de 3u días y 
por 1.® vez, la finca embargada 
a dicho penado a las resultas 
de la causa aludida, bajo las 
condiciones que luego se dirán.
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y para cuyo acto se ha señalado 
el día 12 del próximo mes de ju
lio a las 12 de su mañana, en la 
Sala de audiencia de tste Juzga
do, sito en la Plaza de San Agus
tín, casa denominada Palacio de 
Espartero, piso primero derecha.

Bienes objeto de la subasta
Una finca rústica en el térmi

no de la Veguilla, jurisdicción 
de Agoncillo, dedicada a hortali- 

'zas, de 6 celemines de cabida,^ 
linda N. Leopoldo Zorzano, 
S. Manuel Alfaro, E. Brazal y
O. Río Leza, tasada en mil ptas.

Condiciones de la subasta
Pára poder tomar parte en la 

subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Tuzgado, el 10 por ciento 
del valor de la tasa-Ción 5^ presen- 
tai la cédula personal o docu 
mento acreditativo de su perso
nalidad.

No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras 
partes del valor de la tasación.

Se carece de títulos de propie 
dad con lo que se conformarán 
los licitadores, y la licitación po
drá hacerse en calidad de cesión 
a un tercero.

No consta la existencia de 
gravamen alguno.

Dado en logroño a 17 de mayo 
de 1946.

El Juez de Instrucción, 
El Alcaldp,

EDICTO 
^854

D Pedro Jesús Vitriáir Espar
za, Juez de Instrucción de la ciu
dad de Alfaro y su Partido
Por el presente hace saber: Que 

en expediente seguido en este' 
Juzgado sobre Responsabilidades 
Políticas contra el inculpado Ma
ximino Pérez Olloqui, natural 5^ 
vecino de Aldeanueva de Ebro, 
se ha dictado por la Sala del Tri
bunal Nacional de Responsabili
dades Políticas con fecha 30 de 
junio de 1945 auto de sobresei
miento provisional, acordándose 
por dicha Superioridad, entre 
otros particulares, que se dejen 
sin efectuólas medidas precauto
rias acordadas y que se cance
len las anotaciones ' preventivas, 
si se hubieren producido y todas 
cuantas .diligencias estuvieren 
acordadas por virtud de las pres
cripciones de la Ley de 27 de 
septiembre de 1940.

Lo que se hace público por el 
preseríte en cumplimiento de lo 
ordenado por la Comisión Liqui 
dadora de Responsabilidades 
Políticas.

Alfaro 15 de m’ayo de 1946.
El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA ANUbAD.A 
828

Se deja sin efecto la riquisito- 
ria llamand > a Carrión Alcaraz, 
Jesús, en razón a que ha sido juz
gado el repetido reclamado, por# 
cuyo motivo se anula la requisi 
ria en que'sé le reclamaba.

Santo Domingo de la Calzada 
a 11 de mayo de 1946.

El Juez de Instrucción en 
funciones,

Distrito Minero de Za
ragoza
ANUNCIO Ç

882
D. José Arrechea y xArrechea, 

Irgeniero Jefe del Distrito .Mine
ro de Zaragoza.

Hago saber: Que se ha admit/

do con fecha de hoy a D. José 
Riesgo-Carcabón Gallo, vecino 
de Madrid, una solicitud que ha 
presentado en 25 de marzo 1946, 
pidiendo un permiso investiga
ción de 542 pertenencias de ní
quel, con el nombre de San José, 
núm. 8, sita en el término de 
Aguilar del Río Alhama, paraje 
llamado Barranco del Valle de 
la Derecha. La designación de 
este permiso se hace por*el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo más. al Norte de un 
edificio medio en ruinas llama
do en aquella región Corraliza.

De 1.* a 2.* estaca. Este 1.700 
metros.
"D^ 2.* a 3.* estaca, Norte 1.Û00 

metros.
De 3.’a 4.* estaca, Oeste 300 

metibs. *
De 4.® a 5.“ estaca. Note 500 

metros.
De 5.* a 6.* estaca. Oeste 300 

metros.
De 6." a 7.* estaca, Norte 300 

metros.
De 7.® a 8.® estaca, Oeste 300 

metros.
De 8.® a 9.® estaca, .Norte 200 

metros
De 9.® a 10.® estaca. Oeste 200 

metros.
- De 10.® a 11® estaca, Norte 
200 metros

De 11^1 12.® estaca, Oeste 
300 metro?.

De 12.® a 13.® estaca, Norte 
200 metí os

De 13.® a 14.® estaca. Oeste 
300 metros

De 14.® a 15.® estaca^ Norte 
200 metros.

De 15 ® a 16.® estaca, Oeste 
200 metros?

De 16.® a 17.® estaca, Norte 
100 metros. - . -

De 17.? a 18.® estaca. Oeste 
¡ too metros,

De 18 ® a 19.® estaca, Sur 400 
metros.

De 19 ® a '20.® estaca. Oeste 
300 metros.

De 20.® a 21.® estaca, Sur 400 
metros,

• De 21.® a 22® estaca. Oeste 
300 metros.

De 22.® a 23.® estaca, Sur 800 
metros.

De 23.® a 24.® estaca, Este 700 
metros.

De 24;® a 25.® estaca, Sur 500 
metros.

De 25.® a 26.® estaca. Este 800 
metr^jS.

De 26.* a la .® estaca, Sur 600 
metros, quedando así cerrado el 
perímetro de las 542 pertenen
cias solicitadas

Lo que de orden 'del Sr. Inge
niero jefe, se anuncia .1 público 
para que la persona o personas 
qu se creyesen perj udicadas 
por la’concesión de este permiso 
hagan las reclamaciones oportu
nas dentro del plazo mprorroga 
ble de treinta días, fijados por el 
artículo 12 de la Ley de 1 > de ju
lio de 19 «4

Zaragoza, 16 de abril de 1946. 
'El Ingeniero Jefe,

Ánuncioi Oficíale!
EDICTO

852
El próximo día 2 de Junio y a 

la hora de las trece, se ct lebiará 
en esta CaSa Consistorial debida
mente autorizada por la Jefatura 
de Montes de la Provincia, la su
basta de 150 estéreos de haya se
ca, procedentes del monte San 
Lorenzo y sitio denominado <Si

lleros, Escobal y Redondo>, ta
sados en 1500 pesetas.

Dicha subasta se realizará con 
arreglo al pliego de^ condiciones 
facultativas y económico- admi
nistrativas, obrantes en esta Se
cretaría, pudiedo ser examina
das por los interesados.

San Millán deja cogolla 15 de 
Mayo de 1946

El Alcalde

ANUNCIO
859

Formados los Apéndices de 
Rústica, Urbana y Recuento de 
ganadería, que han de servir de 
base para los documentos cobra- 
torios de 1947, quedan expues*‘os 
al público en la-Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de 
quince días, a fin de que los inte
resados puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones qu: 
consideren justas.

Villavelayo 14 de rnavo d'^ 
1946.

El Alcalde

ANUNCIO 
866 V '

Confeccionados los documen
tos que-«a continuación se expre
san, se hallan expuestos al pú 
blico por espacio de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamien 
to a efectos ;de examen y recia 
maciones

xApéndice al Amillaramiento 
de fincas rústicas.

I -

Recuento de Ganaderfar
Apéndices al Registro Fiscal 

de Edificios y Solares.
Bañares, 17 de Mayo de 1946.

El Alcalde

EDICTO
860 .

Debiendo procederse por este 
Ayuntamiento de mi Presidencia, 
a la rectificación y depuración 
del Amillaramiento por el pre'^en-- 
te y en cumplimiento a lo dis- 
spuesto en el párrafo 2® del artí
culo 3° de la O. M de 13 de Mar
zo de 1942 se requiere a.todos les 
propietarios,.tanto vecinos como 
forasteros, que posean en esta ju
risdicción fincas Rústicas, para 
que en elplazo de ocho días a 
contar del que sea publicado enel’ 
B. O. de esta provincia el pre 
sente Edicto, den en la Secre 
taría de este Ayuntamiento de 
claració.n jurada de sus'fincas; 
bien entendido que pasado dicho 
plazo se procederá a la elabora 
ción del nuev> Amillaramiento 
por este Ayuntamiento, con los 
datos que en su archivo obren 
Abalos a 16 de Mayo de l .946

. El Alcalde-Presidents

EDicro 
• 870 '

Instruido exped ente de habili
tación de crédito sin transferen
cia para atender al pago de obli
gaciones cuÿo detalle consta en 
aquel, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término qe quince 
días a efectos de pueda ser exa- 
rniuado-y presentar las reclama
ciones pertinentes.
Hervías 20 de mayo de 1.946

El Alcalde

EDICTO
834

Aprobado por este Ayuntamien
to y Ju ita Pericial los. Apéndices 
de Rústica y Urbana y recuento 

de ganadería que han de servir 
de base para los documentos co- . 
bratorios en 1.947, quedan ex
puestos al público desde esta fe
cha por el plazo reglamentario en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que puedan ser exa
minados por los interesados.

Cordovín 10 de mayo de 1.946.
El Alcalde k

EDICTO
845

Por este Ayuntamiento y a ins 
tancias del mozo Juan-Angel Iñi- 
guez Terroba número del Reem
plazo del año 1943, se ha instiuí- 
do expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
sus hermanos Cristino y Santia
go Iñiguez Terroba, y a los efec
tos de los artículos 276 y 293 del 
Reglamento para la aplicación’ 
de la vigente ley de Reclutamien
to se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la ( xistencia de los re
feridas Cristino y Santiago Iñi- ( 
guez Terroba, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posibles.

Al propio tiempo, llamo y em 
plazo a los mencionadois .Cristino 
y Santiago para que comparez
can ante mi Autoridad o a la del 
punto donde se hallen, y si fuera 
en el extranjero ante el Cónsul 
Español, a fines relativos/al ser
vicio militar de su hermano Juan 
Angel Iñiguez Terroba.

Los repetidos Cristino y San
tiago Iñiguez Terroba'son natu
rales dé este pueblo de Terroba, 
hijos dé Mateo y de Gabriela y 
cuentan 43 y 40 años de edad 
respectivamente.

Sus señas personales de iden-, 
tificafción son, estatura regular, 
color el Cristino sano, y el^an 
tiago color más pálido, pelo ne
gro, boca y nariz regular, s(‘flas 
particulares, cuando se ausenté 
ron de esta localidad no tenían 
ninguna. ' "

Térroba 16 de mayo de 1946 
.El Alcalde,

EXTRAVIO
784

Del pueblo de Nerla, provincia 
de Burgos, se ha extraviado um ca
ballo blanco, de ocho cuartas de al
zada, sobre doce años de edad, co
licorto, con marco al fuego de N. 
en 'la rpaza derecha, y una gran^o- 
rra o carnosidad en una de las pa
tas, cojea al correr.

Comuniqúese a su dueño o al 
Ayuntamiento cualquier noticia 
que haya sobre él, en Nerla, a 10 
de mayo de 1946.

Su dueño, Danjel Fernández,

, EDICTO
878

Confeccionados lós apéndices de 
RÚ^lícc^ Urbana y Pecuaria, que
dan expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento a efectos de recla
maciones pertinentes por el plazo 
de ocho días.

Huércanos, 20 de mayo de 1946 
El Alcalde —

ADVERTENCIA
Conforme con 16 e.stabletüde 

en el Artículo 200 de l-a vigeo- 
té Ley del Timbre, los anun 
cios que sC/inserten apetícida 
de los particulares o por man
dato judicial á instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bra sapQoial de una peseéa.
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